
 

 

Madrid, a 12 de junio de 2018. 

 

 

 

 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 

15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), Vitruvio Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, 

la “Sociedad” o “VITRUVIO”) pone en conocimiento el siguiente: 

HECHO RELEVANTE 

En fecha 7 de junio de 2018 la sociedad comunicó mediante Hecho Relevante los acuerdos adoptados 

por la Junta de Accionistas de fecha 6 de junio de 2018.  

En el indicado Hecho Relevante se determinó erróneamente la retribución fijada hacia los consejeros, 

siendo el correcto el siguiente: 

• Fijar la cuantía de la retribución de los consejeros en 500 euros por asistencia a cada consejo 

presencial, que se completará hasta 1.000 euros por consejo en el caso de que el NAV haya 

experimentado un incremento positivo respecto del ejercicio inmediatamente anterior. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

D. Octavio Fernández de la Reguera 

Secretario no consejero del Consejo de Administración 

VITRUVIO REAL ESTATE SOCIMI S.A. 

 

 

 

 

 

 


